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II.- SINOPSIS 

Establecer que en las actuaciones de las autoridades ministeriales, policiales o judiciales, donde haya presencia de 
niñas, niños o adolescentes, se observe el principio de interés superior de la niñez, se adoptaran medidas que 
garanticen su integridad física, psicológica y emocional, las y los policías identificaran la presencia de niñas, niños 
o adolescentes en el lugar de los hechos, minimizaran el uso de la fuerza, la visibilidad de armas cuando haya 
menores, las detenciones se realizaran fuera del campo visual del menor y se evitara la separación del menor de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de detenciones donde exista presencia de personas menores de edad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Penal y Grupos Vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Gissel Santander Soto. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0106-1CP2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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su figura cuidadora y se dará intervención a los servicios de protección y asistencia cuando un menor resulte 
afectado. 
Determinar que cuando una niña, niño o adolescente, que se encuentre presente durante un operativo policial o 
acto de detención, será tratado como sujeto de especial protección, sin generar acciones que le puedan causar daño 
emocional o físico, cuando se lleven detenciones en presencia de menores, se adoptaran medidas de protección, 
resguardo y se canalizara a servicios de asistencia. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, respecto del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafo noveno del 
artículo 4º, por cuanto hace a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley  
Todas las personas que intervengan en el procedimiento 
penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas 
oportunidades para sostener la acusación o la defensa. 
No se admitirá discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condición de salud, religión, opinión, preferencia sexual, 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas.  
 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE DETENCIONES 
DONDE HAYA PRESENCIA DE PERSONAS MENORES 
DE EDAD. 
 
PRIMERO. Se adicionan un párrafo tercero al artículo 
10, las fracciones XVI a XX del artículo 132 y el artículo 
266 Bis al Código Nacional de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley Todas las 
personas que intervengan en el procedimiento penal 
recibirán el mismo trato y tendrán las mismas 
oportunidades para sostener la acusación o la defensa. 
No se admitirá discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 
social, condición de salud, religión, opinión, preferencia 
sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y las libertades de las 
personas. 
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… 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 132. Obligaciones de las y los Policías 
 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos en 
estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución.  
 
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las 
siguientes obligaciones: 
 
I. a la XIV. ... 

Las autoridades velarán por que las personas en las 
condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad 
sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos. En el caso de las personas con discapacidad, 
deberán preverse ajustes razonables al procedimiento 
cuando se requiera. 
 
Toda actuación de las autoridades ministeriales, 
policiales o judiciales en la que se identifique la 
presencia de niñas, niños o adolescentes deberá 
observar de manera obligatoria el principio de 
interés superior de la niñez. Se deberán adoptar 
medidas inmediatas para garantizar su integridad 
física, psicológica y emocional. 
 
Artículo 132. Obligaciones de las y los policías 
 
El policía actuará bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público en la investigación de los delitos en 
estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución. Para los efectos del presente código, 
el policía tendrá las siguientes obligaciones: 
 
 
 
I. a XIV. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
XV. Identificar de forma inmediata la presencia de 
niñas, niños o adolescentes en el lugar de los 
hechos o durante la ejecución de una detención. 
 
XVI. Minimizar el uso de fuerza, visibilidad de 
armas o tácticas intimidatorias cuando haya 
menores presentes. 
 
XVII. Procurar que la detención se realice fuera 
del campo visual del menor, siempre que sea 
posible sin poner en riesgo el operativo. 
 
XVIII. Evitar en todo momento la separación del 
menor de su figura cuidadora, salvo riesgo real e 
inminente para su integridad. 
 
XIX. Solicitar la intervención inmediata de 
servicios de protección y asistencia cuando un 
menor resulte afectado o se encuentre en 
situación de vulnerabilidad. 
 
XX. Las demás que les confieran otras 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 266 Bis Detenciones con presencia de 
niñas, niños o adolescentes 
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Cuando durante la ejecución de una detención, 
cateo o acto de investigación se identifique la 
presencia de niñas, niños o adolescentes, la 
autoridad deberá 
 
I. Asegurar su resguardo en un espacio seguro y 
libre de violencia. 
 
II. Evitar exponerles al uso de fuerza, armas o 
lenguaje intimidatorio. 
 
III. Realizar la detención sin contacto visual 
directo del menor con el detenido, cuando sea 
posible. 
 
IV. Registrar al menor como víctima indirecta y 
notificar al Ministerio Público especializado. 
 
V. Garantizar atención psicológica inmediata en 
caso de afectación emocional. 
 
VI. Permitir la permanencia del menor con su 
figura cuidadora o tutor, salvo que exista riesgo o 
indicio de violencia hacia el menor. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
 
 

Segundo. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 
16 y uno segundo al artículo 46 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 16. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la paz, a no ser privados de la vida en ninguna 
circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados o 
violentos. 
 
Toda niña, niño o adolescente que se encuentre 
presente durante un operativo policial o acto de 
detención deberá ser tratado como sujeto de 
especial protección. Queda prohibida cualquier 
acción que pueda generar daño emocional o físico. 
Las autoridades deberán intervenir de manera 
inmediata para garantizar su entorno seguro. 
 
Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que 
se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 
mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de 
su personalidad. 
 
En caso de detenciones en presencia de menores, 
la autoridad adopte medidas de protección, 
resguardo emocional y canalización a servicios de 
asistencia. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Las instituciones policiales y de procuración 
de justicia deberán actualizar sus protocolos de 
actuación en un plazo no mayor de 90 días. 
TERCERO. Las entidades federativas armonizarán su 
legislación en un plazo máximo de 180 días. 
CUARTO. Las autoridades competentes deberán 
implantar programas obligatorios de capacitación sobre 
protección de la niñez durante operativos policiales. 

Luis Santos Galindo. 
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